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CONVENIO DE CODIRECCION DE TESIS

En vista del decreto del 25 de mayo 2016 relativo a la formación doctoral

La Universidad de Perpignan Via Domitia 

Etablecimiento público de carácter cultural científico y profesional, cuya sede se sitúa en
52, avenue Paul Alduy, 66860 PERPIGNAN CEDEX 9, FRANCE, 

número SIRET 196 604 375 000 10, código NAF 8542 Z
Representado par su Presidente, Dr. Yvan AUGUET,

Designada en adelante « l’UPVD »,
y

La Universidad de (dirección) :  XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Representada por su Presidente, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Designada en adelante «XXXXXXXXXXXXX»,

CONVIENEN EN LOS ELEMENTOS SIGUIENTES:

Artículo 1 

La UPVD

y

La Universidad de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX inician una colaboración mediante las unidades de investigación siguientes :

(  Universidad de Perpignan Via Domitia  

( XXXXXXX Laboratorio XXXXXXXXXX (Acronimo y noble)
unidad de investigación
( Universidad de XXXXXXXXXXXXXXX
( unidad de investigación XXXXXXX Laboratorio XXXXXXXXXX (Acronimo y noble)
Con el fin de permitir a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
En adelante «la doctorante»
De preparar una tesis en el tema siguiente:

“XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”
En la disciplina siguiente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Articulo 2

La codirección será asegurada por

. El Pr XXXXXXXXXXXXXXX por la UPVD


. El Pr XXXXXXXXXXXXXXX por la Universidad de XXXXXXXXXXXXX

Artículo 3

La doctorante realizará su trabajo de investigación esencialmente en la UPVD y se desplazará a la otra universidad para reunirse con su co-directora y eventualmente efectuar otras investigaciones.

El director de tesis, de la doctorante, de la UPVD es sin embargo el único responsable.

Artículo 4

La doctorante se inscribirá anualmente en el establecimiento del director responsable nombrado en el artículo 3.

La defensa de la tesis tendrá lugar en la UPVD, así como su registro.

El diploma de doctor será concedido por la UPVD.  

Artículo 5
Los resultados obtenidos serán objeto de publicación y de comunicación bajo el nombre de la universidad de inscripción con las condiciones siguientes :

Según las reglas vigentes en la unidad de investigación:

Artículo 6
El presente convenio se concluye por la duración de la preparación de la tesis de la doctorante

La duración de referencia es de tres años.

Artículo 7
Toda modificación de la presente convención será efectuada mediante una cláusula adicional, en dos ejemplares, firmado por las dos partes.

Artículo 8
Todo litigio que pudiera nacer después de la implementación de la presente acta será resuelto por acuerdo amistoso entre las partes.

En caso de conflicto persistente se acudirá a los tribunales franceses competentes.

Hecho en Perpignan, el XXXXXXXXXXXXXXXXXXX
En dos ejemplares

	Por la UPVD

Pr Yvan AUGUET

Présidente

Date : 

Signature :


	Por la Universidad de XXXXXXXXXXXXXX
Pr

Présidente

Date :

Signature :

	Pr Guillaume LACQUEMENT

Director de la escuela Doctoral

Date :

Signature :


	Pr XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Director de la escuela Doctoral

Date :

Signature :

	Pr XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Director de la unidad de investigación
Date :

Signatura :


	Pr XXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Director de la unidad de investigación
Date :

Signatura :

	Pr XXXXXXXXXXXXXXX

Director de tesis

Date :

Signatura


	Pr XXXXXXXXXXXXXXX

Director de tesis

Date :

signatura
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